
 

                    

ORDEN MAV/626/2025, de 12 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la 
ejecuci ón del Proyecto “Red tecnológica y territorial para el monitoreo forestal y reducción de desastres ambientales como palancas para el 
desarrollo de la Bioeconomía forestal (RETECHFOR)” y se convocan subvenciones para los ejercicios 2025 y 2026 en el marco del  Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea ‐ Next Generation EU 

 

 

  

 

 

 

ANUNCIO PARA CONCURRIR A LA LICITACION 

 

● OBJETO DEL CONTRATO: Asistencia técnica en el desarrollo web de un sistema 

de subastas de productos 

● PLAZO DE PRESENTACIÓN: 12.03.2026 

● LUGAR: Sede social de CESEFOR en Soria, perfil del contratante. 

● PRESUPUESTO base licitación: El presupuesto general total asciende a 

CUARENTA Y CINCO MIL (45.000€), IVA no incluido. 

● PROCEDIMIENTO: abierto simplificado,  

● INFORMACIÓN: 975212453 o en el perfil del contratante de la web de Cesefor 

www.cesefor.com 

 

http://www.cesefor.com/

